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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Po/(tica Financiera.
por la que se fija el precio de adquisición de los
Pagarés del Tesoro que se emitan por suscripción
pública el JI de diCiembre de 1987 y se hace público
el importe nominal de los emitidos el 18 de diciembre
de 1987.

Importe

Tipo Importe Cupón Cupón efeclivo
a ingresarsoliótado nominal bruto liquido por cada- - - - 0000Porcentaje Millones Porcentaje Porcen~e -

Pesetas

12.55 6.700,00 0.242 0.1936 9.980,64
12,50 26.882,30 0,120 0,0960 9.990,40

1. Importes nominales solicitados y adjudicados.
- Impone nominal solicitado: 115.916.960.000 pesetas.
- Importe nominal adjudicado: 60.774.100.000 pesetas.

2. Tipos de interés:

- Tipo de interés máximo aceptado: 12.55 por 100.
- Tipo de interés medio ponderado: 12,466 por 100.
- Tipo de interés nominal anual de la emisión, pagadero por

semestres vencidos: 12.45 por 100.

3. Datos del cupón complementario:

los solicitantes a tipo de interes igualo inferior al nominal no
percibirán cupón complementario por lo que deberán ingresar
10.000 pesetas por cada bono suscrito.

4. Periodo de suscripción posterior a la subasta. Se abre un
período de suscripción al tipo de interés nominal de la presente
deuda que finalizará el 28 de diciembre de 1987, y durante el que
se podrán suscribir bonos al 12,45 por 100, hasta un importe
nominal total de 60.774,10 millones de pesetas, con un limite por
suscriptor de 25 millones de pesetas nominales. Los bonos suscritos
en este período tendrán las mismas características que los adjudica
dos en la subasta en virtud de ofertas en que se solicitaba un tipo
de interés igual o inferior al tipo nominal anual, pagadero por
semestres vencidos. de la emisión.

Madrid. 18 de diciembre de 1987.-EI Director general. Pedro
Martínez Mendez.

La Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera del día 2 del mes de julio establece las condiciones
generales y las fechas de las emisiones de Pagarés del Tesoro para
lo Que resta de 1987. En la misma se establece Que mediante la
oportuna Resolución, Que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado~ no más tarde del quinto día anterior a la fecha límite de
presentación de peticiones para cada emisión, la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera establecerá el precio de adquisición
de los Pagarés que se emitan y determinará, en su caso, el importe
máximo a emitir. Es necesario, por tanto, fijar el precio al Que
podrán suscribirse los Pagarés Que se emitan el día 31 del presente
mes de diciembre para atender peticiones de suscripción formula·
das en el periodo de suscripción publica l¡ue se cerrará el próximo
dia 29 de diciembre.

No parece, si embargo, necesario ni conveniente que se esta
blezca otro límite a las peticiones que el cautelar que, con carácter
general. ya se establece en la Resolución mencionada.

AsimIsmo, resulta conveniente para conocimiento público dar
cuenta de los Pagarés del Tesoro emitidos el 18 de diciembre de
1987.

En consecuencia, el Subdirector que suscribe tiene el honor de
proponer la siguiente Resolución:

En uso de la autorización contenida en el apartado 5 de la
disposición adicional primera de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 11 de junio de 1987, y para cumplimiento
de lo establecido en el apartado 1 de la misma disposición adicional
yen razón de lo prevenido en el numero segundo de la Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 2 de
julio de 1987,
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RESOLUCION de 18 de diCIembre de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Po/itica Financiera
por la que se hacen fúblicos los resultados de la
subasta de Bonos de Estado. de emisión 25 de
diciembre de 1987.

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la Que se
designa Tribunal que ha de juzgar las pruebas de
aptitud que se celebrarán en el primer trimestre de
1988. para la obtención del titulo de Agente y Corredor
de Seguros.
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Madrid, 20 de noviembre de 1987.-P. D., el Secretario de
Estado de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Segundo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros a
distribuir los miembros de dicho Tribunal para su actuación
simultánea durante la celebración de las pruebas en Barcelona, La
Coruña. Las Palmas de Gran Canaria y Madrid.

Tercero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, se abonarán asistencias por la
concurrencia a las sesiones del Tribunal que ha de juzgar las
pruebas convocadas mediante Resolución de 23 de septiembre de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre). Dado el
numero tan elevado de solicitudes. la actuación de los miembros
del Tribunal será simultánea de los titulares y de los suplentes.

Cuarto.-A los efectos de lo previsto en el referido artículo 29,
las asistencias a que se refiere el número anterior serán las que
correspondan a la tercera categoría, de acuerdo con la clasificación
atribuida al Tribunal por la Dirección General de la Función
Pública.

Quinto.-El Tribunal podrá requerir la colaboración de personal
funcionario en las tareas de vigilancia durante la realización de las
pruebas de apitud.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de la Producción de Seguros Privados,
aprobado por Decreto 1779;1971, de 8 de julio «(Boletín Oficial del
Estado» de 16 de septiembre de 19B!}, establece en su artículo 9.°
la composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud
para la obtención del título de Agente de Seguros (hoy Agente y
Corredor de Seguros, confonne a lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real Decreto Legislativo 1347/1985, de 1 de agosto);

Vista la propuesta [onnulada por la Dirección General de
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud
para la obtención del titulo de Agente y Corredor de Seguros estará
compuesto del modo siguiente:

Presidente: Ilmo. Sr. Director general de Segurosy. por delega-
ción, ilustrísimo señor Subdirector general de Gestión. .

Presidente suplente: Don José Elías Gallegos Diaz de Vlllega~.
Vocales titulares: Doña Ana Garda Barona, don Arturo Martl

nez Feixas y don José Maria Galilea Puig.
Vocales suplentes: Don Ignacio Machetti Be:mejo, don Jorge

Fernández de Castro y don Pedro López Merchan.
Secretario: Don José María Garcia Atamán.
Secretario suplente: Don Rafael Bonet Vives.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El apartado 4.5.4, eJ, de la Orden de 22 de enero de 1987, por
la que se dispone la emisión de Deuda del Estado, interior y
amortizable, formalizada en Bonos del Estado durante 1987,
establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de
esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión de 25 de
diciembre, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 23 de noviembre de 1987, y resuelta en la
sesión que tuvo lugar el día 17 de diciembre,

Esta Dirección General del Tesoro y Politica Financiera hace
publicas los siguientes resultados:
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